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           BLOG DEL I.E.S. ñPABLO PICASSOò DE SEVILLA 

 INTRODUCCIÓN 

 El blog del Instituto ñPablo Picassoò, que se acaba de poner en funcionamiento, 

está integrado en la página web del Centro, de la que forma parte. Pretendemos con él 

aumentar las posibilidades de nuestra web, haciendo más efectiva la comunicación a 

través de la Red entre los distintos miembros de nuestra Comunidad Educativa. 

 Las posibilidades que nos ofrece este nuevo servicio son múltiples. Enumeramos 

algunas de ellas: 

¶ Publicación fácil y ágil en Internet de material necesario para nuestras 

actividades docentes (apuntes, actividades de refuerzo, enlaces a páginas 

web que amplíen los contenidos, etc.), sin tener que recurrir a otra persona 

que cuelgue los documentos en la Red. 

¶ Comunicación rápida y directa con el alumnado y/o las familias. Podremos 

colgar en nuestro espacio las actividades, las tareas, la información que 

consideramos interesante que conozcan. 

¶ Podremos transmitir a nuestro alumnado una visión diferente de nuestras 

materias, ayudándoles a reforzar los contenidos aportados en nuestras 

clases. 

  Con el blog se pretende que sea factible hacer uso de las posibilidades que nos 

ofrece Internet en materia de comunicación. Para ello se habilita un espacio a las 

personas interesadas para que de forma autónoma, fácil, ágil y sin necesidad de muchos 

conocimientos en informática puedan publicar diversos documentos en la Red.       
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 ACCESO AL BLOG 

 Podemos entrar al blog del Instituto de dos formas, a través de la página web del 

Instituto, por el enlace ñBlogsò que se encuentra en el men¼ de la izquierda, o bien 

directamente por la siguiente dirección: http://iesppicasso.wordpress.com/ 

 PARTES DEL BLOG 

 El blog está constituido por distintas partes:  

1. Cabecera: En ella se encuentra el título y la imagen principal. Sobre ella habrá una 

pestaña que dará acceso a la página de inicio y otras que permitirán entrar en las 

distintas páginas activas en el blog. También podremos realizar la búsqueda de los 

contenidos deseados dentro de nuestro blog.  

2. Cuerpo del blog: Es la zona central donde se podrán ver los artículos y los 

comentarios.  

http://iesppicasso.wordpress.com/
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3. Barra lateral: Está situada en nuestro blog a la derecha de la pantalla. Se va a 

dividir a su vez en cinco grupos: 

a) Enlace a blogs externos del profesorado. Serán enlaces a blogs propios e 

independientes, mantenidos por el profesorado y que desarrollan contenidos 

relacionados con sus materias.  

b) Categorías. Es un menú desplegable en el que se encuentran los artículos 

almacenados por categorías. Esta estructura está jerarquizada, de forma 

que puede haber bloques temáticos incluidos dentro de otros (Ejemplo: 

Clásicas como categoría principal, de la que dependen las categorías Latín y 

Griego, que, a su vez, pueden tener otras categorías subordinadas, como 

Lengua Latina, Literatura Latina, Cultura Latina, etc.). Habrá una categoría  

denominada ñGeneralò en la que se incluirán los artículos de temas diversos 

firmados por distintas personas pero englobadas todas bajo el nombre del 

autor ñInstitutoò. Ser§ mantenido por la persona responsable de la p§gina 

web.  El resto de categorías tendrá el nombre de la materia o actividad sobre 

la que traten los art²culos (ñMatem§ticasò / ñF²sicaò / ñLat²nò). Su autor  se 

encargará de su mantenimiento. 

c) Archivos. Es un menú desplegable en el que se encuentran los artículos 

almacenados por su fecha de publicación. 

d) Autores. Si hacemos clic en cada autor podremos acceder a sus datos 

(nombre, sitio web y detalles) y a un enlace a sus propios artículos.  

e) Tareas de Administración. Entre otras funciones, nos permite el acceso a 

la Administraci·n (ñTableroò) para mantener actualizados los art²culos, 

comentarios, etc. y salir de ella. 

Imagen 1:  
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Imagen 2: 
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 ELEMENTOS PRINCIPALES DEL BLOG 

 EL ARTÍCULO (Entrada o Post) 

Irán apareciendo en el blog en el orden inverso (los más recientes en el primer 

lugar). Se podr§ acceder a ellos a trav®s de los men¼s desplegables (ñCategor²asò y 

ñArchivosò), por medio de la caja de ñB¼squedaò o por su autor. Los artículos en nuestro 

blog estarán configurados con los siguientes elementos: 

1. Título 

2. Fecha de publicación y autor del artículo enlazable, por el se accederá a sus 

datos y a todos sus artículos. 

3. Cuerpo del artículo. En él podemos incluir además del texto, archivos de texto, 

presentaciones, archivos de imagen, vídeos, etc.  

4. Enlace a la categoría a la que pertenece el artículo y a los comentarios.  

 El artículo lo puede configurar el autor como público (estará visible a toda aquella 

persona que visite el blog), protegido con contraseña o privado. 

 LOS COMENTARIOS 

 Se ha configurado de forma que cualquier persona que entre pueda hacer un 

comentario. No obstante, para que sea visible en el blog, debe ser autorizado por el 

autor del artículo que se hará responsable de su publicación.  
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 LAS PÁGINAS 

Se accederá a las distintas páginas por medio de las pestañas que nos 

encontramos sobre el título del blog (Ejemplo: ñMundo Cl§sicoò). Cada autor podrá optar 

por tener su espacio en una página o en la estructura por categorías (el blog en sí). 

Las diferencias entre escribir un artículo en las páginas o en las categorías son: 

1. El orden en el que aparecen los artículos (en la estructura por categorías 

aparecerán ordenados  de más reciente a más antiguo). 

2. En las páginas se verá el artículo en el blog únicamente si se entra en la 

página, mientras que en la estructura por categorías, aparece el artículo 

publicado inmediatamente en el momento de entrar en el blog. 

Los artículos de las páginas permiten también comentarios e insertar cualquier tipo 

de archivo permitido. Las páginas permiten también establecer jerarquía entre ellas. 

 AUTOR DE LOS ARTÍCULOS 

 La persona interesada en participar en el blog como autor deberá seguir 

obligatoriamente los siguientes pasos: 

1. Registrarse como miembro de Wordpress. Para ello deberá dar los 

siguientes pasos: 

1. acceder a la página: http://wordpress.com y hacer clic en ñSign up 

nowò. 

 

http://wordpress.com/
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2. Posteriormente debemos rellenar el formulario, teniendo en cuenta 

que debemos seleccionar en la última opción ñJust a username, 

pleaseò, para que s·lo nos registre y no nos dirija a la publicaci·n de 

un blog. Y hacemos clic en ñNextò. 
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3. Si no hay ningún problema, saldrá una pantalla en la que te informará 

de que deberás acudir a tu correo electrónico para activar la cuenta 

en Wordpress. 

 

2. Comunicar a la persona responsable de la web que se ha realizado el 

registro en Wordpress. 

Concluidos felizmente estos pasos, podemos acceder al blog y, en el men¼ ñTareas 

de Administraci·nò de la Barra Lateral hacemos clic en ñIniciar Sesi·nò. 

Accederemos a una pantalla en la que deberemos cumplimentar nuestro ñNombre 

de Usuarioò y ñContrase¶aò. 

 LA ADMINISTRACIÓN DEL BLOG 

En la  Administraci·n (ñTableroò) podremos configurar nuestro espacio.  Al entrar en 

ella, nos encontraremos con una pantalla que se divide en dos partes, un menú a la 

izquierda dividido en tres bloques  y el área de trabajo en la zona central. En ella podemos 

ver los artículos publicados, las páginas, las categorías, las etiquetas (nos olvidamos 


